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ORDEN de 19 septiembre de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Aacional en el recurso ,.'ontendoso-administra
til'O número 45.520. prolllorido por don Bautista San=
(¡arda y don Juan Buulista San= Nal'arro.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con fecha ¡7 de junio
de 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
45.520, promovido por don Bautista Sanz Garda y por don Juan
Bautista Sanz Navarro, por infracción en materia de pesca; sentencia
cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra--=
tivo interpuesto por don Bautista Sanz Garcia y don Juan Bautista Sanz
Navarro, contra la Resolución de la Secretaría General de Pesca
Maritima, de fecha 19 de octubre de 1984, así como frente a la
desestimación presunta, por silencio administrativo, de los recursos de
alzada contra dicha resolución formulados, a que las presentes actuacio-
nes se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones. por su disconformidad a
derecho, en cuanto no se ajustan a los siguientes pronunciamientos.

Imponer a don Bautista Sanz García. como armador del pesquero
"Santa Teresa de Jesús", la sanción de 2.000.000 de pesetas. por la falta
muy grave de violación de una obligación establecida en vinud del
Convenio Pesquero suscrito entre España y el Reino de Marruecos, al
encontrarse faenando el moto pesquero "Santa Teresa de Jesús", en
aguas marroquíes haciendo uso indebido del permiso temporal de pesca.

La referida multa lleva aparejada las accesorias legales a que se
refiere el párrafo cuarto del artículo 7 y el apanado b) del aniculo 8.
ambos de la Ley 53Jl982. de trece de julio.

Sin expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propiOS
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el señor Letrado
del Estado y admitido por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 19 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 13 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Oniz.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Pesca Marítima.

Limitada», con NIF B-47004783, para perfeccionar su bodega de
elaboración de vinos, sita en Cigales (Valladolid), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 19&3 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo, este Mimsterio ha tenido a bien disponer:

Ono.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de 10
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.°, y en el
apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. en
la cuantía máxima que en los mismos se expresan, excepto 'el relativo
a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 1.440.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización, industrialización y ordenación ali
mentaria una subvención equivalente al 8 por lOO del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 115.200
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Regis.tro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos. preferente~

mente a favor del Estado, los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1988.-P. O. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.
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ORDEI'v' de 5 de septiembre de 1988 por la que se modifica
la lista de variedades de soja inscritas en el Registro de
Variedades ComerClales.

ORDEN de 15 de septiembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento- presentado por la Empresa
«Hijos de Frutos Viffar, Sociedad Limitada». en su bodega
de elaboración de vinos, sita en Cigales (Valfadolid), y se
áprueba el correspondiente proyecto técnico.

. llm.o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dlr.ec;clón General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petiCión formulada por la Empresa «Hijos de Frutos Villar. Sociedad

DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresan, excepto los relativos
a expropiación forzosa y preferencia en la obtención de crédito oficial,
que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto ténico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 67.350.221 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E, Comercialización. Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria una subvención equivalente al 8 por 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de
5.388.017 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo. hasta el dia 31 de diciembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba. y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso, de las bonificaciones
ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos. preferentemenete a favor del
Estado, los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe
de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo 19
del Decreto 2853Jl964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Fernando Méndez de Andes.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

A) Inscripción definitiva:

Akashi: Grupo 11.
Furia: Grupo I.
Futura: Grupo n.
Katai: Grupo m.
B) Inscripción provisional:

Cantan: Grupo L

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 1 de julio
de 1985 por. la que se aprobó el Re~lamento de Inscripción de Varie
dades de SOJa en el RegIstro de Vanedades Comerciales y la de 23 de
mayo de 1986, por la que se modificó el mismo. teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
anículo 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comer·
ctales. obra en el I.nstituto Nacior.al de Semillas y Plantas de Vivero, a
propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
soja, con la inclusión de las variedades de esta especie que se relacionan
a continuación:

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletin Oticial del Estado». _

Madrid, 5 de septiembre de 1988.
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